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Expte: 2021/OFI_01/000053 
Procedimiento: Pleno nº 20 Extraordinario y urgente  
Asunto: Certificado aprobación del PLAN LOCAL DE QUEMAS DE TORRELLA (Adaptado al 
Plan de Prevención de incendios forestales de la demarcación de Xàtiva) 
Documento firmado: el alcalde y la secretaria - interventora 

 
ANA BELÉN ALMANSA PÉREZ, SECRETARIA-INTERVENTORA DE 

ADMINISTRACIÓN LOCAL, ADSCRITA AL SERVICIO DE ASISTENCIA A 
MUNICIPIOS DE LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA, EN FUNCIONES EN EL 
AYUNTAMIENTO DE TORRELLA (VALENCIA). 
      
 CERTIFICO que en el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria y 
urgente celebrada en fecha 28 de febrero de 2022, adoptó entre otros el siguiente 
acuerdo:  
 

PUNTO 3º.- APROBACIÓN DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS DE TORRELLA 
(Adaptado al Plan de prevención de Incendios Forestales de la demarcación de 
Xàtiva). 
 

La legislación valenciana, en materia de gestión forestal y prevención de 
incendios 
forestales (Ley 3/1993 Forestal de la Comunidad Valenciana), regula el uso de fuego 
dentro de terrenos forestales y en la interfaz agrícola-forestal, hasta una distancia de 
500 m de terrenos forestales, con el fin de reducir la ocurrencia y virulencia de los 
incendios forestales. En ausencia de un Plan Local de Quemas, que regule el uso 
cultural del fuego, es la Consellería de Medio Ambiente (o Consellería que ostente las 
competencias en materia de prevención deincendios forestales) la competente en 
autorizar el uso de fuego en estos terrenos. 
 

Con el fin de agilizar los trámites burocráticos que autorizan el uso del fuego en 
las tareas agrícolas ordinarias, el Reglamento de la Ley Forestal Valenciana (Decreto 
98/1995) permite delegar la potestad de autorizar el uso del fuego al Ayuntamiento 
correspondiente, siempre que lo regule en un Plan Local de Quemas aprobado. En 
estos casos, será el Ayuntamiento el que velará por el correcto uso del fuego cultural y 
la minimización del riesgo deinicio de un incendio forestal en su municipio. 

 
Para la tramitación del Plan local de quemas debe ser aprobado por acuerdo 

plenario del Ayuntamiento de Torrella. Una vez aprobado, será remitido, junto con el 
acuerdo plenario, a la Dirección Territorial de Valencia, de la Conselleria de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica. 

 
El Pleno, por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar el Plan Local de Quemas del municipio de Torrella, con un 

periodo de vigencia de quince años con revisiones cada cinco años.  
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo plenario y del Plan Local de 

Prevención de Incendios Forestales del municipio de Torrella a la Dirección Territorial 
de Valencia, de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y 
Transición Ecológica. 
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Y  para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente con la 
salvedad del artículo 206 R.D. 2568/86 y el visado de la Alcaldía, en Torrella a fecha y 
firma en el lateral del documento. 
 
El alcalde,      La secretaria - interventora 
José Vicente Segarra Terol    Ana Belén Almansa Pérez 
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